
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORAI'O
"CUNA DEL SILLAR"

ACTA DE APROBACION DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA 201 8 ACTUAL]ZADO

siendo las 15:30 horas del día Jueves 15 de Marzo del 2018, en las instalaciones del

éatán cons¡storial de la Munic¡palidad, en sesión ordinaria del comité Distrital de

SeguridadCiudadanadecerroCo|orado,con|apresenciadesusmiembros,
cuñpliendo con el quórum de acuerdo a la Ley Nro. 27933 su Reglamenlo y

D¡rectivas del sistema Nacional de seguridad ciudadana, el Presidente del coDlsEC,
da por iniciada la presente Sesión Ordinaria.

se dio lectura al punto en la agenda: Aprobación del Plan Local de seguridad

Ciudadana 2018 aciualizado, estando presentes las autoridades siguientes:

1. Aprobación del Plan Local de Seguridad ciudadana del 2018, del D¡strito de

Cerro Colorado.

Una vez leído y revisado el plan Local de Seguridad ciudadana actualizado del Distrito

de cerro colorado, correspondiente al año 2018 y luego del intercambio de ideas'

sugerencias, observacioneó y del debate con-espondiente, el Comité por unanimidad

ápioUO el mencionado plan Oe Seguridad Ciudadana actualizado, encargando su

.ég"iri""t" y la formulación de loé informes de cumplimiento de actividades', al

Secretario Técnico del CODISEC de Cerro Colorado'

Veft Paredes

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Cenkal Telefón¡ca 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: wwwmunicerrocolorado.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado. gob.pe


